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Ver anexo para el detalle de los incumplimientos.

C06 – Servicios No Planificables - Resolución
El objetivo de este indicador es Asegurar un nivel de resolución mínimo en los Servicios No 
Planificables de Tipo Correctivo, Consulta Funcional/Técnica, Consulta de Datos, Actualización de 
Datos. 
Se mide: 

Promedio mensual de Servicios Afectados entregados por el Adjudicatario considerando los 
últimos 3 meses.

Total de Servicios Afectados pendientes de resolución por parte del Adjudicatario al final del 
Periodo de Medición.

Ver anexo para el detalle de los incumplimientos.

CALCULO DE LA PENALIDAD PROPUESTA

Para los ANS que afectan al LOTE 2, de acuerdo con lo establecido en el Anexo X.- Acuerdos de Nivel 
de Servicio y Penalizaciones del Pliego de Cláusulas Administrativas que rige el contrato, la penalidad 
total a aplicar, es el resultado de sumar la penalidad calculada para cada uno de los ANS.
Aplicadas las fórmulas establecidas en la definición de los ANS, la propuesta de penalidad asciende 
a un total de 7.413,38-euros, IVA, no incluido, para el periodo comprendido entre los meses de julio 
y diciembre de 2024 que se obtiene de la suma de los siguientes ANS:

C02 – Servicios No Planificables - Criticidad Media
La penalidad asociada a este ANS se calcula según la fórmula que figura a continuación:

PENALIZACIÓN_C02 (Euros) = (CF mensual * Peso * Ft (Factor de Tramo)) – (CF mensual * 
Peso * Fb (Factor de Corrección) * Ft (Factor de Tramo))

Factor de tramo:

Factor de corrección:
TmedReq = ORO: 2 días / PLATA: 5 días / BRONCE: 10 días.
TmedReal = tiempo medio de resolución del Universo de Medida.
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Para el mes de Julio se calculó:

CF mensual: 67.394,35

Relevancia: PLATA

Peso: 0,02

Ft (Factor de Tramo): 1,00

Fb (Factor de Corrección): 0,00

PENALIZACIÓN_C02 (Euros): 1.347,89

C02: Cuantía total de la penalidad a aplicar: 1.347,89 euros, IVA no incluido

C06 - Servicios No Planificables - Resolución

La penalidad asociada a este ANS se calcula según la fórmula que figura a continuación:

PENALIZACIÓN_C06 (Euros) = CF mensual * Peso * Ft (Factor de Tramo)

El valor de Ft lo determina el Nivel de Resolución: 
Nivel de Resolución (%) = (Promedio Entregados - Total Pendientes) / Promedio Entregados 

Para el mes de octubre se calculó:

CF mensual: 67.394,35

Peso: 0,03

Ft (Factor de Tramo): 1,00

PENALIZACIÓN_E02 (Euros): 2.021,83

Para el mes de noviembre se calculó:

CF mensual: 67.394,35

Peso: 0,03

Ft (Factor de Tramo): 1,00

PENALIZACIÓN_E02 (Euros): 2.021,83
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Para el mes de diciembre se calculó:

CF mensual: 67.394,35

Peso: 0,03

Ft (Factor de Tramo): 1,00

PENALIZACIÓN_E02 (Euros): 2.021,83

C06: Cuantía total de la penalidad a aplicar: 6.065,49 euros, IVA no incluido

El desglose del importe total es el resultado del siguiente cuadro de cuantías mensuales:

Madrid, a fecha de firma
LA CONSEJERA-DELEGADA
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